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ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR ____ 
RICARDO ALARCON DE QUESADA, presidente de la 

Asamblea Nacional del Poder Popular de la República 
de Cuba. 
IIAGO CABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 

l'oplil~ir. el1 su stisibn del dia 13 de scpticmbre de 1999, 
cor,'espo:idirnte al tercer periodo ordiiiario de sesiones 
de lii quinta lcgis!atura. en votaciiin ordinaria. según se 
dispone en el articulo 76 de le Consl.ittici6n de la Re- 
pizb:ica. ha  ad»pliido rl sigiiieiite 

q

b

b

'

ACUERDO No V-24 
Ap!'obrir por unanimidad la Proclama de la Asamblea 

Nocioiisi del Poder Popular de la República de Cuba, 
ue dice: 
La Asamblea Nacional del Po(lcr Popular de la Repú- 

lica de Cuba proclama que el bloqueo e c o n h i c o  de 
Estados Unidos contra Cuba consl.ituye un acto de ge- 
mxidio. 

La Convmciiin para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio, aprobada por la Asamblea General 
de Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1948. suscrita 
por el gobierno <Ir? los Estados Unidos el 11 de diciembre 
de 1 W H  y por Cuba el 28 de diciembre de 1919. que 
rnti.6 e? vigor el 12 de enero de 1951. de la cual forman 
parte 121 criados qiic la han SusCr i tO y ralilicado, estli- 

lece cn su articulo 11 texlua!mrnte lo siguie!ite: 
"En la p r ~ s e n t e  Convención se entiende por geno- 
cidio cuiilquicra de los actos mericionados n conti- 
i~iiaci6n perpetrados con la intención de destruir 
iolal o pnrcialmrnte a un grupo nacional, étnico, 
rorial o religioso." 

De inmediato. en el inciso c! señala entre esos actos 
k l  somctimien'o i!itrricinna! de! Erupo a condicioncs de 

cxistexia que hayan de amrrear su destrucción física, 
total o parcial". 

Eri su ai'tículo 111 eslablecc que serán castigados, en- 
tre olros: 

"a! cl gcnocidio". 
"d! la tentativa dc genocidio". 
"e) la complicidad en PI genocidio". 

Con toda precisión expresa textualmente en el articulo 

"Las personas que hayan cometido genocidio o 
1v: 
cualquiera de los otros actos enumerados en el 
articulo 111 serán castigadas, ya se trate de gober- 
nantes, funcionarios o particulares." 

Apenas habían transcurrido ocho meses de este Con- 
venio sobre genocidio de 1918, las Naciones Unidas acuer- 
dan en Ginebra. en un?  conferencia internacional convo- 
cada por el gobierno suizo. otro Convenio relativo a la 
Prolcccion dzbida a las Personas Civiles en Tiempo de 
Guerra. el 12 d e  agosto de 1949. suscrito y rnlificado por 
los gobiernos de Estados Unidos y Cuba. que entró en  
vigor el 21 de octubre de 1Y50. y del cual forman parte 
en la actualidad 18H estados. 

E!] su articulo 23 establece: "Cada una de Ins Altas 
ra r tes  contratantes autorizara el libre paso de todo envio 
de medicamentos y material sanitario. asi como de ob- 
jetos para el culto, destinados únicamente a la población 
civil de cualquier otra Parte contratante, aunque sea 
enemiga. Permitirá igualmente el libre paso de todo en- 
vio de víveres indispensables, de ropas y tónicos reser- 
vados a los niños d e  menos de 15 años y a las mujeres 
encintas o parturientas." 

E:, el Protocolo Adicional 1 de dicho Convenio se esta- 
blece de manera expresa, precisa y categórica, en el 
articulo 54. la "protección de los bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil". 

"1. Queda prohibido. como método de guerra. ha- 
cer padecer hambre a las personas civiles.'' 

, "2. Se prohibe atacar. destruir, sustraer o inutili- 
zar los biexec indispensables para la supervivencia 
de la población civil, tales como los artículos ali- 
menticias y las zonas agricolas que los producen, 
las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas 
d e  agua potable y las obras de riego. con la inten- 
ción deliberada de privar de esos bienes, por su 
valor como medios para asegurar la subsistencia. a 
la población o a la Parte adversa, sea cual fuere el 
motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las 
personas civiles, para provocar su desplazamiento, 
o con cualquier otro propósito." 

Como ,puede apreciarse, ni aun en tiempo de guerra el 
bloqiteo de alimentos. medicinas y otros elementos indis- 
pensables para la vida estin permitidos. 

lIaciendo abslracción de los ataques piratas que en 
número incontablc se produjeron contra nuestros pais. 
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Guerras sucias, bandas armadas y suministradas por ES- 
tados Unidos, sabotajes a la economia, acciones terroris- 
tas, introducción de plagas Y enfermedades que afcciaron 
la vida de personas, animales y plantas, invasioncs mili- 
tares indirectas o directas ilevadas a cabo o que cstuvie- 
ron a punto de dcsatarse, y ciñéndonos exclusivamcnte al 
aspccto económico de la agresión perpctrada contra Cuba 
por e l  gobicriio dc Estados Unidos, es preciso señalar que 
la coiiccpcióii gcnocida tuvo sus  raices antes de quc la 
Rkvolución cubana alcanzara el triunfo el 19 de Enero de 
1959. 

Un docunicnto secrelo norteamericano, dcsclasificado 
en 1991, revela que cl 23 de diciemhre dc 1958. en el 
curso de una rcuiiióii del Consejo de Seguridad Nkicional 
con la Presencia del presidcntc Dwighi Eiseiihowcr, cn la 
que sc discutió la situación cn nucsiro país. e1 ciitonces 
director de la CIA, Aiieii Dullcs, maiiifcsto cti térmiiios 
catrgóricos: "Debemoo impcdir la victoria de Castro." 

Tres dias dcspues, el 26 de diciembre. el presidente 
Eisenhewer instruía a la CIA que "no qiieria que los 
detalles de las operaciones encubiertas (contra Cuba) íue- 
Tan presentados al Consejo dc Seguridad Nacional". Tan 
estrictamente secretas cran las medidas decididas. 

El triunfo fuimitiante de las iucrnas rcvolucioiiarias 
seis dias desputs no dio ticmpu alguno para "impcdir 
la victoria". 

El primer zarpazo tinrlcaincricano a I B  ccoiioniia iia- 

cional se produciria e l  mismo 19 dc Eiicro dc 1959, cuan- 
do escaparon hacia esc .país, junto il los autores dc Jas 
peores masacres y abusos contra cl pucblo, los que habian 
saqueado el Tesoro Público. 

En fecha tan temprana como e l  21 de ciicro de 1950. 
un Representante norteamericano llamado Wayne Hays 
declaró que debía considerarse la imposicióii de sanciones 
cconúmicas, entre las que mencionaba expresamente la 
rebaje de la cuota azucarera y el embargo comercial. 

Cinco semanas después aci iriunio revolucionario, en 
un informe del 6 de fcbrcro. el ecoiiomista Felipe Pazos, 
quien asumiú la dirección dci Banco Nacioiiai, un pro- 
fesional bien conocido y respetado cn los circulos del 
gobierno de Estados Uiiidos. sefialaba quc cl rtgimcn 
anterior habia iiialvcrsaiio o se Iiabia apoderado dc 
424 O00 000 de dólares de lob 1-ecursos quc cn oro y dÓla- 
re6 respaldaban ai pcso C U ~ R I : ~ .  

Dos mcscs más tardc, cl 19 de abril, c i  Ncw l'ork Ti- 
mes, corroboraiido la vcracidad de dicho informe sobrc la 
sustracción de los foiidos qi ic  coiisiitiiiaii la única re- 
serva del pais. iiidicaba Icxliiainiiiiitc quc "la mayor 
parte dc los cualcs volaron ai  cxicrior cuii Uatisia y 
SUS compiiiclies". 

El producto del dc : .~~ i i iu ;~a l  rola Iiic a parar  a lo:; 
bencos de EItados Unidos. Ni u n  solo celitavu iue dc- 
vuelto a Cuba. La impuiiidad de los aiilorcs Y el dis- 
frute seguro de los fondos siistraidus no coiiocicron ex- 
cepción alguna. 

Créditos sumiiiiiciitc niwlcatos para sustcIIcr ia nioncda 
cubana rueroii soiicitiid,i.. c l c  ii?nicdiatu IJOI- tina dclc- 
gacióii dcl ~i;iricu Na:ioud! de Clibii q:ic %.ii+,i,i ii  &t;idoi 
Unidos la primera dccciia dcl mi:& dc iehrt~i-o. PocoI dias 
después, el 12 de eie mi::ml mcs. el Coiisejo de SeBu- 
ridad Naciuiid: dc Estadv~ Uiiidoc dccidiú no dcccdir 4 
esa petición. En la misma reunión cn la que fue denc- 
gada la solicitud, el jcfc de la CIA maiiifeslii quc Cuba 
era ya "el más preocupanle" de los "punlos problcmd- 
ticos" para Washington en el continente. 

Una semana después de la decisión dci Coiiscji) de 
Seguridad Nacional, al reiterar la negativa a la deses- 
perada solicitud de Cuba. las autoridades norteamerica- 
nas afirmaban que las dificultades financieras que  en- 
Caraba Cuba "übrumarisn la capacidad de gobcrnar de 
los mejores lideres por lo menos en este hemisferio". 

La guerra cconómica contra Cuba habia sido desatada 
cuando no se habiaii cumplido todavia seis semaiias 
del triuiiio de la Revolución. 

La IcY de Rcforma Agraria promulgarla cI 17 de mayo 
de 1 Q W  destinada a proporcionar alimciitos para la gran 
mayoria dc iiueslro desnutrido pueblo, una vida segura 
a rnillonea de personas. cmpleo directo o indirecto a gran 
ptirtc de la población dei país econúmicamcnte activa 
quc cslaba desocupada. era una necesidad urgente e 
iinposlergable para el desarrollo económico y social de 
la nación cubana, donde grandes propictarios nacionales 
y cxtranjeros poseian latifundios de hasta 150 O00 hec- 
tárcas de tierra. cxplotadas cxtciisivamenle o no cuiti- 
vadas en absoluto. La Icgisiacióii cstabiecia u n a  indem- 
nización diícr ida en tiempo y plazos razonables y posi- 
blcs. No cxistia un solo ccnti?vo para haccrlo dc otra 
iormii. La ley cubana, en un pais no indoslrializado. era 
niucho menos radical y m i s  gcricrosa que la impuesta a 
JapUii por cI gencritl nortciimcricanu Dougles MacArlhiir 
al tinalizar la Segunda Guerra Mundiiil. 

Eii el CdSO de Cuba. Estados Unidos exigiG io imposible: 
el pago inmediato, coinpieto y efectivo. 

Hasta el propio embajador de Estados Unidos. en nicn- 
sajc confidencial a su gobierno que, hoy no es ya  sc- 
creto, declaraba: "Respecto a las cldusiiias en ia ley de 
Reforma Agraria para el pago por las tierras cxpropia- 
das, la embajada no lo ve como un signo dc aiitiamcri- 
canismo, se inclina más üicn a aceptar como sinccra la 
defensa quc dc ellas hace el Gohicmo cubano sobre ia 
base de que no está en posicióii financiera ahora para 
haccr una compcnsaci<in justa. pronta y ciecliva. y que 
por razoncs i-cvoiucionarias no piicdc pospunci la Rc- 
forma Agraria hasta quc las f inanzas mcjoreii." 

U n  nies dFspii6s dc proiiiii:g:id;i l i i  vital lcg de hcforma 
Agraria, cl 21 dc junio,  Estados Unidos comirnzil a con- 
siderar l;i utilizmióii dc nicdidas ni*S  rüdiralcs Y niorli- 
fcras contra tmcstrz ccoiiomi;i. E!) una rcitiiióii convo- 
cada cn cI 0e.p;irtamcnto dc Eslado para considerar las 
opcioncs dc sccióii roii lr i l  Cuh;i, sc maiicjú cI criterio de 
q ~ i c  "rotrcspondia 01 gohvriio dc Esiados Unidos nsiimir 
dc inmcdiaio una poi.ici<j:) m11s firnic contra la icy Y 
su iiiipictnciitaciiiri". y quc " la  iiicjor niaiicra dc i l lconzür 
el iicccs;irio resultado c r i ~  la prcsiúii ccoiiómica". Se 
valor6 la supresión dc la cuota azucarera cubana cn el 
rnrrcado inorleamerirnno. l o  cual pwvocaria que "la iii- 
diisti-in azucarera siirriera uiia abrupta e inmediaia cai- 
h. ocasioii i indo ia gciicmiizacii>ii dc u n  mayor dcsrm- 
pie<>. Ci.;i!?d<::; c;iii!idadr:; dc p w m i n s  q ~ ~ h k a n  ,si,) i r a -  
h i j o  y ccmciiiariaii + p r lianibi-e". Eii CSB reiiiiión, 
.rrgút, el inoinorániliini secrcto redactado y ahora descia- 
Liiicai!". e! secretario de Caiadu Ilriter ea1ifi:ij eaplicita- 
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mente las propucstas como "mcdidas de  guerra econó- 
mica". 

La intención claramcnte genocida fue expuesta del 
modo más impúdico en un documcnto oficial suscrito por 
L. D. Malloru, un importante funcionario del Departa- 
mento de Estado, el 6 de abril dc ?960. Después de reco- 
nocer que la "mayoria de los cubanos apoyati a Castro" 
Y que "no existe una oposició:i poiitica efectiva", csponia 
que "el Úriico medio previsible para enajenar el apoyo 
interno es a través dcl desencanto Y el desaliento basmdos 
en la insatisfacción y las diticultadcs cconómicas. ( ,  . .) 
Dcbe utilizarse prontamentc cualquier medio conccbible 
Para debilitar la vida económica dc Cuba. (...) Una 
línea de acción que tuviera el mayor impacto ES negarle 
dinero Y suministros a Cuba. para disminuir los salarios 
feales Y munetarios a fin de causar hambre, dcsespera- 
ción y el derrocamiento dcl Gobierno". iioy Rubottom, 
viccsecrctario del Departamento de Estado Para Asuntos 
Interamericanos. al margen del memorándum estampó es- 
ta lac6nica respuesta: "Yes." 

Tres meses más larde, cl 6 de julio de ID60 sc aplica 
la medida concebida ya un año antes: fue suprimida la 
cu.ota azucarera cubana. Nuiica más Estados Unidos cum- 
pró a Cuba una sola iibra dc azúcar. Un mcrcado creado 
a lo largo de m i s  dc cicri años ciitre Estados Unid".? y 
Cuba, abastecedora segura dc cstc alimento vital a esc 
país en las dos guerras mundiales que luvicroii lugar 
en la primcra mitad dcl siglo, y de las cuales emergió 
aquel país como la potencia más rica y poderosa del 
mundo, fue suprimido en un segundo, golpeando despia- 
dadamente la principal fucnte de trabajo y de riqueza 
del pais, y privándolo de los fondos imprescindibles para 
adquirir los recursos alimenticios, mcdicos, encrgéticos y 
de materias primas quc requería la vida material de 
nuestro pueblo. 

Al llevar a cabo csta acción, el presidente de Estados 
Unidos, Dwight Eisenhower, declaró: "Tenemos que mirar 
hacia otras acciones económicas, diplomáticas y esiraté- 
&as." Eslo no era más que una preparaciún psicológica 
de la opinión internacional. Hacía rato quc la m i s  estra- 
tégica de las acciones eii esa c!apa habia sido aprobada 
y estaba en plena marclia: la invasión mercenaria dc 
Playa Girun. 

A par!ir dc ciitoiiccs. las sitccriviis medidas dc carácter 
ecoii6m;co contu  el pueblo dc Cuba sc fucroii acumii- 
latido hasta conligunir u i i  blorliicu total y absoiuto, quc 
Ilegú al csti'rmo t a l  dc  prohibir la cxpoi-lacih~ a iiucstro 
país dc uiia aspiriiia prudurida cn Estados Unidos, o la 
erportaciÚii a f : ~  p;ris dc una siiiiplc I lor  cultivada cn 
Cuba. A los viuiicidaiius iiortcaniericoiios. f'oi ciicinia dc 
SUS propi«s dcrcchoz coiistii,ucioiialcs, sc lcs rw~hibió. bajo 
mcnaza  dc seywas sancioiics dc pi-isitiii. visitar Cuba. 

Este bloquco absoluto, ciiiicamciile ralificaílo do Iorma 
oficial con la cdulcorada y aparentemcntc inocua palabra 
"embargo", no cesó de cndurcccrsc a lo largo de cua- 
renta años. 

No lucroii pocas ¡as pcrsuiias que rnurirron o pcrdicroii 
iryc~ar;iblrmciite I i r  s \ l u t l  130:' 1.1 iiiiposil~lidad dc .idqui 
*ir a tiempo y pc~r vias iiouii8leb niedicamciitos de pa- 
tentes riorteameiic~iias que Frnduciaii ernprcsas de Es- 
tadc; Uiiidis eii i>u territ?riu v ~ i i  subsidirria: de lai 
mismas en ci exterior, o en induslrias nacionales de 
otros paises,del mundo. 

Nada peor podría concebirse como crimen cruel, fría 
Y despiadadamente perpetrado durante tanto tiempo. Si 
la tecnología mas avanzada producía alimentos para ni- 
ños. ancianos, mujeres embarazadas o enfermos, tanto en 
Estados Unidos por empresas propias o de  cualquier país, 
como en otros paises por empresas de Estados Unidos, 
no estaban j a m k  al alcance de nuestros niños, ancianos, 
mujeres embarazadas o enfermos. 

Si tan siquiera una pequeña pieza nortcamcricana es- 
tuviera prcsentc en cualquier equipo médico que se pro- 
dujera en el mundo por mano de obra calificada y con 
matcrias Primas dc otros paises, este no podia ser expor- 
tado a Cuba. 

As¡, de forma tan detallada y minuciosa, íue diseñado 
el bloqueo contra el pueblo cubano. 

Ni todo aquéllo, ni el  robo de cerebros, ni el saqueo 
de médicos, de los cuales se Ilcvaron la mitad de los que 
habia en los primeros años de ia Revolución. y de dece- 
nas de miles de prolesionales y t6cnicos formados por 
un país que en sólo un año habia sido capaz de erradicar 
el analfabetismo, bastaron para aplastar la resistencia 
de nuestro pueblo. 
En ei momcnio mis  critico y diiicii, cuando desapa- 

rCCicr0tt la URSS y cl campo socialista, mercados y Iucn- 
tcs fuiidamentales de suministros que restaban al país 
para soportar la feroz guerra económica desatada contra 
una isla situada a sólo Oü milias de las costas dc Estados 
Unidos, decidieron ser más implacables todavia con Cu- 
ba: el bloqueo, con oportunismo grosero y repugnanle, se 
recrudeció al máximo. 

Algunas transnacionales norteamericanas comercializa- 
doras de alimentos, radicadas en  cl exterior, venciendo 
incontables obstáculos, suministraban todaviii, sin viola- 
ción de las normas impuestas, desde paises lejanos de- 
terminados renglones alimenticios a Cuba, La brutal po- 
lítica de asedio por hambre y enfermedad no tardó en 
reaccionar para arrebata, al pais hasta esas posibilidades 
de adquirir alimentos. 

La llainada Ley Torricelii dc 1992, entre o t r a  mcdidas 
rcstrictiras que afectaban considerablemente la trans- 
portación maritima de aiimcnios y otras mercancías en- 
trc Cuba y FI  recto del mundo. cstabicció la prohibición 
riel ComcCciu con Cuba a las einprcsu subsidiarias rior- 
tcamcricanas radicadas cn otros paiscs. Como resultado, 
EC puso iiii a talci opcracioncs comercialcs. que cn ali- 
meiitw s medicinas sigiiilicabaii importaciones de mas 
de 700 O00 000 de dúlares. 

€.u politiro gc.iiarirja alcüiiza su iiivcl mLq iiiiarnc con 
la Ley ÍiPims-Bui-lot~. que codifica todas las pohibiciones 
administrativas antetiorcs, amplia e intensifica el bloqueo 
y lo establece a perpctuidad. De acuerdo con ella, el 
bloqueo seguiria vigente, incluso en la hipótesis de que 
la Revolución fucse derrotada. Según el conocido en- 
gendro legislativo, m i s  aiiá, aun después que hubiesen 
instaurado aqui un rcgimeii títere. e¡ bloqueo siilo podría 
ccr Icraiitado cuando fucsc rfsuclta l a  llamada cucition 
de las PrOpiedades c m o  posl.uiq la, sqsogicha IeY. b qea, 
devolviendo a loj bati$tisnos. maiversat@res Y 4ntigvbs 
explotadore; la:, tierras recibidas por lo; campciiio; in- 
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dividuales y los trabajadores de las variadas formas de 
producción cooperativa y empresas estatales exkt.entes 
en nucstro pais, así como las viviendas, fibricas, insta- 
lacioncs sociales dedicadas a escuevds, hospitales Y Otros 
usos, existentes o creadas por la Revolución; conslruidas 
sobre terrenos de los antiguos latifundistas nacionales y 
extranjeros o sobre espacios urbaniirdos donde se han 
edificado mas de  un mill6n de nuevas viviendas, conjunto 
de riquezas que, unido a la independencia definitiva de 
la Patria, la Revolución entregó al pueblo. 

Con posterioridad a esta ley, para endurecer aún mis  
el bloqueo contra el pueblo cubano, numerosas enmiendas 
introducidas a importanles leyes de tan aiireminntr ur- 
gencia Y voluminoso contenido, que muchos legisladores 
norteamericanos no tenian siquiera el tiempo necesario 
para leerlas, fueron aprobadds a mano alzada en el 
Congreso de Estados Unidos. La mafia terrorista cubano- 
americana. asociada n la ext.rrma derecho, logró el ob- 
jetivo de  que el bloqueo dcjara de ser facu!ta3 del 
Ejecutivo para convertirse cn rigurosas e inflexibles le- 
yes. El genocidio adquirió así carácter institucional. 

Es imposible calcular de manera exacta el daño huma- 
no Y material ocasionado por esta accibn genocida. 

La Asociaciún Norteamericana para la Salud Mundial 
(AAWIII, tras estudiar en 1997 las consecurncias del 
bloqueo en esa esfera, coricluyii quc "viola los m:is bisi- 
cos acuerdos y corvenciones internacionales que trazan 
las Pautas sobre los derechos hiimnnos, incluyendo la 
Carta de lar Naciones U:iidnc, la Carta de la Orgaiiizaciiin 
de Estados .4meric;inos. y los articiiloi de la Convención 
de Ginebra que norman el tratamicnto a los civiles en 
tiempo de guerra. ( ) Las corivenriones de Ginebra, a 
las que pertenecen unos 165 paises, incluyendo Estados 
Unidos, requieren el libre paso de todos los suministros 
médicos y alimentos para uso civil en ticmpo de guerra. 
Los Estados Unidos y Cuba no están en guerra. Incluso, 
sus gobiernos mantienen representaciones diplomáticas 
en La Habana y Washington. Sin embargo, la AAWH ha 
determicado que las restricciones del embargo significan 
bloquear deliberadamente el acceso de la población cu- 
bana a los alimentos y medicinas --en ticmpoc de paz". 

En ese mismo informe, ia AsUdación Norteamericana 
para la Salud Mundial expresa su criterio de que "el 
embargo de las Estados Unidos contra Cuba ha dañado 
dramáticamente la salud Y la nutrición de un gran nú- 
mero de ciudadaros cubanos. (. . .)  Es nuestra conclusión 
que el embaigo de Estados Unidos ha aumentado sigiii- 
ficativamente el sufrimiento en Cuba, y hasta h d  oca- 
sionado muertes". 

Durante siete años consecutivos la Asamblea General 
de las Naciores Unidas ha aprobado en cada ocasibn 
una resolución sobre la necesidad de poner fin ai bloqueo 
económica impuesto al pueblo cubano For el Gobierno 
de Estados Unidos. Crece visiblemente cada año la con- 
dena a esa politica genocida. 

Entre 1992 y 1998 la resolución de Cuba obtuvo, en  
cada uno de  esos siete años sucesivos. 59 83, 101, 117, 137, 
143 y 157 votos a favor. Estados Unidos sólo obtuvo, e n  
el mismo período, 3, 4, 2, 3, 3, 3 y 2 votos a su favor, 
incluido el suyo propio. Es imposible estar más bochor- 
nosamente aislado en su política de genocidio. 
El bloquea no sólo priva al país de suministros im- 
Prescindibles provenientes del exterior. Lo priva de mer- 
cados para sus productos, con los cuales sufraga, e! 
Costo de sus importaciones. Lo priva dc los creditos indis- 
pensables para el comercia normal y de los medios de  
tra:isporte; elcva los precios Y los costos a cifras side- 
rajes; impide el acceso a semillas, medios sanilarios para 
la lucha contra plagas y enfermedades, tecnologias más 
eficientes para la producciún de alimentos; obstruye el 
desarrollo económico en todos los sentidos. Su efecto so- 
bre la vida de un país es devastador. Sólo u n  pueblo 
poseedor de u n a  elevada cultura política y patriútica. 
verdaderamente excepcional y heroico, ante los ojos 
asombrados del mundo, y seguro de la victoria. habría 
sido capaz de resistir. Est,e pueblo supo hacer suyo aquel 
apotegma martiano: "La libertad cuesta muy cara. y es 
necesario. o resignarse a vivi, sin ella, o decidirse a 
comprarla por su precio." Eso no 'exime de culpa en 
absoluto a los responsables del monstruoso crimen per- 
petrado y que aún continúa perpetrándose contra él. 

El articulo VI dcl Convenio con cuya referencia ini- 
ciamos esta proclama establece, sin lugar a !a menor 
duda, que: "Las personas acusadas de genocidio o de 
uno cualqiiicra de los actos enumerados en el articulo 
111. serán juzgadas por un tribunal competente del estn- 
do en cuyo territorio el acto fue cometido." 

En el inciso e) de ese artículo 111 que se menciona, 
quedó establecido con la misma claridad que los C h -  

plices del genocidio serán iambién castigados. 
La Asamblea Nacional del Poder Fopiilar de la Re- 

pública de Cuba declara: 
1 0  Que el bloqueo económico impuesto por el gobierno 

de Estados Unidos a Cuba constituye un crimen in- 
ternacional de genocidio, conforme a lo definido en 
la Convención para ia Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio aprobada por la Asamblea Ge- 
neral de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 

- 11948. 
2 0  Que, a partir de los argumentos expuestos Y la 

declaración anterior, proclama el derecho de Cuba a 
reclamar que tales hechos sean sancionados. 

30 Qiie por haberse llevado a cabo un grave, sistemático 
y continuado gcnocidio durante cuarenta años contra 
el pueblo de Cuba, dc acuerdo a las normas. princi- 
pios. convenios y leyes internaciona!es, corresponde a 
los tribunales cubanos juzgar y sancionar, en pre- 
sencia o en ausencia, a los culpables. 

4 0  Q L ! ~  los actos de genocidio y otros crímenes de guerra 
no prescriben. 

50 ,Que los culpables pucden ser sancionados hasta con 
la penir de cadena perpctua. 

60 Que la respon-sabilidad penal no exime al estado agre- 
sor de la indemnización material por el daño humano 
y e-on6mico quc haya ocasionado. 

70 Qiie demaida de la comunidad internacional su apoyo 
a esta lucha por defender los principios más elemen- 
ta!es de justicia, del derecho a la vida, la paz y la 
libertad de todos 10s pueblos. 

La Habana, 13 de scpticmbre de 1999. 

general conocimiento. 
Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
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DADO en la  sala de  sesiones de la Asamblea Nacional 
del Pvder Popular, Palacio de las Corivencio:ics. Ciudad 
de  La Habana, a 13 de  septiembre de 1989. 
RICARDO ALARCON DE QUSSADA, uresidente de  la 
Asamblea. Nacional del Poder Popular de la República 
de Cuba. , 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, cn s u  sosió:i del dia 14 de septiembrc de 1999, 
correspondiente al tercer periodo ordiiiario de sesiones 
de la quinta legislatura, de coiiformidad con lo eslable- 
cid0 en el articulo 75, inciso b) de la Constitución de la  
República, ha adoptado el siguienle 

ACUERDO N9 V-27 
Aprobar por unai:imidad ia Ley Ne 89, ley de la rc- 

vocación del mandato de los clegidos a lia órganos del 
Poder Popular. 

Publiquese en la Gaccta Oiicial de la Rcpública para  
gcneral conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Coiivencio:ies, Ciudad 
de La Habana, a 14 de scpticmbre de 1999. 

RICARDO ALARCON DE QUESADA, presidente de la  
Asamblea Nacional del Poder Popul&r de la República 
de Cuba. 
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popular. e n  su sesión dcl dia 14 de  septiembre de  1999, 
corrcspondiente a l  tercer periodo ordinario de  sesiones 
de la quinta legislatura, en votación ordinaria, de con- 
formidad a lo establecido en el articulo 75, inciso ñ) de 
la Coiistituciiin de la República y en el articulo 78 del 
Reglamento de la Asamblea Nacional del Poder Popular, 
ha adoptado el  siguienle 

ACUERDO NO V-28 
Aprobar por unanimidad una comisión de cstilo presi- 

dida por el diputado Tomas V. Cardenas Garcia c intc- 
grada, además, por ion diputados José Luis Toledo San- 
tander, Susana de la Caridad Lee López y Elsa Pclegrin 
Morales, para  que revise el texlo Y haga una redacción 
a r m h i c a  de  la Ley No 89, ley de la revocaciún dei man- 
dato de los elegidos a 'los órganos del Poder Popular. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para  
general conocimiento. 

DADO e n  la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Coiiveiicioiics, Ciudad 
de  La Habana, u lt dc septiembre de  1999. 
RICARDO ALARCON DE QUESADA, prcsidenic de la  
Asamblea Nacional del Poder Popular de la República 
de Cuba. 
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popular cn s u  sesión dcl dia 14 del mcs de septiembre 
de 1999, correspondiente al tercer período ordinario de  
sesiones de la quinta legislatura, ha aprobado lo si- 
guiente: 

POR CUANTO: La Constitución de la República, en 
s u  articulo 68, incisoc a) y c) establece, entre  otras rrgias, 
que los órganos representativos del poder del Estado son 
electivos y que  los elegidos pueden ser  revocados de sus 
cargos en cualquier momento. 
POR CUANTO: El articulo 85 dc la Constituciijn de 
la APpública señala que  :I los diputados a la Asamblea 
Kacional del Poder Popular les puede ser revocado SU 

mandato cn cualquier monwnt.o, en la Sorma, por las 
cwsa:; y según los procc<i;mientoc estab!ecidos ?n  la ley; 
aiimisma, c : ~  l o s  iiicisos c) y b) de los articuios 105 y 106, 
rcspxtivameiite. se eslablece la atribución de las asam- 
bleas provinciales y municipales de revocar a sus presi- 
dentes y viccprcsidentes. Y en el  articulo 112, que  el 
mandato dc !os dclegodos a las asamblcas loc.ales cs revo- 
cable c n  h d o  mumenb,  asi como que  la ley dctcrmiiia. 
iguaimeiite. la forma, las causas y lvs procedimientvs 
p a r a  ser revocadas. 

POR CUANTO: Al promulgarsc la  Ley 72 d c  fecha 
29 de octiibrc de  1992 "Ley Electoral" su disposiciún tran- 
sitoria CUARTA estableció, en relación con la revocación, 
la vigencia de los capítulos 1, 11, 111, IV, V, VI y VI1 del 
titulo VI1 de la Ley N? 37 del 15 de agosto de 1982, 
anlerior Ley Electoral, y, dados los cambios efectuados 
Y ¡as experieiiciüs acumuladas eii la materia, resulta ne- 
cesaLio establcccr una nucva regulaciún que  sustituya la 
existente para  la rcvocac ih  dcl mondatu de  los elegidos 
a los úr'dai:us del Poder Popular. 

POR CUANTO. A id asamblea municipal integrada 
por rcpresentaiites dc la población, propuestos, nomina- 
dos y elegidos por ella, le corresponde nominar a los 
candidatos a ilclcgados a las asambleas provinciales y 
diputados u la Asamblea Nacional: en consecuencia. ha 
de  decidir e n  representación del pueblo, sobre la revo- 
c a c i h  del mandato conferido a quienes en su día no- 
minó. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Po- 
pular en uso de las atribuciones que  le están conferidas 
en el articulo 75, inciso b) d e  la Coiistitución de la 
República, ha adoptado la siguiente ' 

LEY No. 89 
DE LA REVOCACION 

DEL MANDATO DE LOS ELEGIDOS 
A LOS ORGANOS DEL PODER POPULAR 

CAPITULO 1 
DEL PROCESO DE REVOCACION DEL MANDATO 

SECCION PRIMERA 
DisposieionFs preliminares 

ARTICULO 1.-La presciite ley regula ¡a forma, las 
causas y los proccdimicutos para  la revocación dcl man- 
dato de los elegidos que inlegran los órganos reprcsen- 
tativos dcl Poder Popular. 

La revocaciúc pucde comprender el mandato confe- 
rido tanto por los clcctures, comu r l  otoi'8üilo par ia 
asambiea correspondiente. 

ARTICULO 2.-La rcvocaciii:i es independiente de 
cualquier otro proccdimicnlu pciial, civil. ndministral ivo 
o laboral y su tramitación se efectúa de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente ley. 

ARTICULO :i.-Pueden s c i  rrvocados, de caiiiormidád 
con 10 estab!ecido: 

a) delegados a las asambleas municipales, 
b) delegados a las asambleas provinciales, 
c) diputados a la Asamblea Nacional, 
d )  presidentes y vicepresidentes de las asambleas munt- 

cipalcs, 
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e) presidentes y vicepresidentes de las asambleas pro- 

f )  Presidente, vicepresidente y Secretario de la Asam- 

gl miembros del Consejo de Estado. 

vinciales, 

blea Nacional, y 

ARTICULO (.-Mientras la revocación del mandato no 
sea aprobaüa, el impugnado se mantiene en el ejercicio 
de sus funciones. No obstante. ante hechos graves, la 
asamblea correspondiente o en su caso el Consejo de 
Estado puede acordar la suspensión provisional hasta 
tanto se concluya el proceso, 

SECCION SEGUNDA 
De le) :caurales d e  la revocación !de4 b&adaio 

ARTICULO B.-Procede ia revocación del mandato por 

al incumpllmiento reiterado de las obligaciones deriva- 
das del mandato conferido, 

b) incurrir en hechos que lo hagan desmerecer de buen 
concepto público, y 

C) manifestar unn conducta incompatible con el honor 
de ser iepresentante del pueblo en un órgano del 
Pode+ Popular. 

extstir alguna de las causales siguientes: 

SECCION TERCERA 
De la facultad 'para revocar el mandato 

ARTICULO &-La facultad para revocar a que se re- 

a) los delegados a las asambleas municipales sólo pue- 
.den ser revocados por los electores de la circuns- 
cripción en  que fueron elegidos, 

.b) los delegados a las asambleas provinciales y los di- 
putados a la Asamblea Nacional sólo pueden ser 
revocados por la asamblea del municipio por donde 
fueron elegidos, 

c) los presidentes y vicepresidentes de las asambleas 
municipales y provinciales sólo pueden ser revocados 
por la asamblea en la que fueron elegidos, 

d) el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario de la 
Asamblea Nacional sólo pueden ser revocados por 
dicha asamblea, y 

e) los miembros del Consejo de Estado sólo pueden ser 
revocados de su condición por la Asamblea Nacional. 

SECCION CUARTA 
De ,100 facultados para promover FI inicio 

del p m e o  de ~evoeacidn del mandato 
ARTICULO 7.-Los facultados para promover el inicio 

del proceso de revocación del manüato hacen la solicitud 
mediante escrito fundado y según el caso puede ser 
propuesta: 
1. Cuando se trate de un delegado a la asamblea muni- 

fiere esta ley se rige por lo siguiente: 

cipal por: 
a) otro delegado a la asamblea municipal, 
bl un veinticinco por ciento, como minimo, de los 

electores de la circunscripciún por la que fue ele- 
gido. 

2. Cuando se trate de un delegado a la asamblea pro- 
vincial, por: 
a) otro deiegado a la asamblea provincial. 
b) el veinticinco por ciento, como minimo. de los de- 

legados a la asamblea del municipio por donde fuf 
elegido. 

3

4

5

6

7

l
c
y
d
d
h

v
l

. Cuando se trate de un diputado a la Asamblea Na- 
cional, por: 
a) el Consejo de Estado, 
bl otro diputado, 
Cl un veinticinco por ciento, como minimo, de los 

delegados a la asamblea del municipio por donde 
fue elegido. 

.  Cuando se trate del Presidente o el Vicepresidente de 
la asamblea municipal o de ambos a la vez, por: 
al el Presidente de la asamblea provincial, 
bl un delegado a la propia asamblea municipal. 

.  Cuando se trate del Presidente o el Vicepresidente o 
de ambos a la vez de la asamblea provincial o del 
Municipio Especial Isla de la Juventud, por: 
a) el Consejo de Estado, 
b) un delegado a la propia asamblea. 

del Secretario de la Asamblea Nacional, por: 
al el Consejo de Estado, 
bl un diputado. 

tado, por: 
a) el Consejo de Eslado, 

. Cuando se trate del Presidente, del Vicepresidente o 

. Cuando se lrate de u n  miembro del Consejo de EF- 

b) un diputado. 
ARTICULO 8.-El escrito fundado a aue se refiere esta 

ey, para solicitar el inicio de un proceso de revocación, 
onsiste en un documento en cI que sc consigna el lugar 
 fecha de su elaboración, los nombres, apellidos y firma 
e quien o quienes lo suscriben, el nombre Y apellidos 
el impugnado, el lugar por donde fue elegido Y los 
echos que le hacen interesar la revocación. 
Cuando ia Solicitud sea promovida por no menos del 

einticinco por ciento como minimo de los electores de 
a circunscripción, deben consignar además, la dirección 

particular y junto al nombre 9 apellidos, el  número 
del documento de identificaciún. 

CAEITULO 11 
DEL PROCEDIMIENTO 

PARA LA ,REVOCACION .DEL MANDATO 
DE UN DELEGADO 1A LA ASAMBLEA MUNICIPAL 

DEL PODER POPULAR 
SECCION PRIMERA 

A propuesta de un ldelegado a la propiaiasamblaa 
ARTICULO Q.-Un delegado a la asamblea municipal, 

en virtud de lo establecido en el inciso a) del apartado 
1 del articulo 7 de la presente ley puede solicitar. me- 
diante escrito fundado, dirigido al Presidente de la 
asamblea municipal, que se inicie el proceso de revoca- 
ción del mandato de otro delegado. 

ARTICULO 10,-Cuando el inicio del proceso de revo- 
cación se solicita por un delegado a la asamblea muni- 
cipal, el trámite es el siguiente: 
a)  el Presidente de la asamblea municipal correspon- 

diente, dentro del término de diez dias naturales, a 
partir de conocer dicha solicitud, informa al  impug- 
nado y designa una comisión especial de ética, inte- 
grada por un mínimo de tres delegados, a la que 
da cuenta de la solicitud para iniciar el proceso de 
revocación, 

bl la comisión especial de ética oye al impugnado, quien 
le entrega por escrito sus descargos dentro del tér- 
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mino de diez días naturales a partir de que se le 
informe, por el Presidente de  la asamblea municipal, 

c) la comisión especial de ética investiga las particula- 
ridades de  las imputaciones realizadas, así como de  
los descargos del impugnado en im término no mayor 
de treinta días naturales a partir de  su designación. 

d )  la comisión especial de ética, dentro del plazo antes 
señalado, presenta al Presidente de la asamblea co- 
rrespondiente un informe contentivo de los resui- 
tados de las acciones a que se refieren los incisos 
anteriores, sus consideraciones, conclusiones y reco- 
mendaciones, 

e) si el delegado impugnado es a su vez delegado a la 
asamblea provincial se informa al Presidente de ésta, 
a los efectos pertinentes, por el Presidente de  la 
asamblea municipal, 

f )  si el delegado impugnado es a su vez diputado a la 
Asamblea Nacional, el Presidente de la asamblea mu- 
nicipal, al conocer de la impugnación informa, a los 
efectos pertinentes, al Consejo de Estado. por con- 
ducto del Presidente de la Asamblea Nacional, 

g) el Presidente de !a asamblea municipal en una se- 
sión de esta le da cuenta de la solicitud del inicio 
del proceso de revocación, de las diligencias pracli- 
cadas por la comisión especial de ética y, cualesquie- 
ra  que fueran las conclusiones a que dicha comisión 
arribe, debate el asunto, oye al impugnado si está 
presente y desea expresarse, y mediante votación 
ordinaria decide si se inicia o no el proceso de revo- 
cación como delegado a la asamblea municipal. 

Si se aprueba no haber motivos suficientes para la 
rwocación, exonera al impugnado, dispone ei archivo de 
las actuaciones e informa a quienes corresponda. De 
aprobarse el inicio del proceso de revocación se le da  
curso por el procedimiento establecido en los a r t icu la  
siguientes de esta sección. 

ARTICULO 11.-Si la asamblea municipal acuerda ini- 
ciar el proceso.de revocación de un delegado, nombra 
una comisión de revocación integrada por no menos de  
cinco miembros. delegados a la propia asamblea, uno de 
los cuales la presidirá. 

Esta comisión procede a convocar, organizar y dirigir 
las reuniones de información a los electores de  la cir- 
cunscripción y el proceso de revocación, lo que no exce- 
derá de treinta dias naturales a partir del acuerdo d e  
iniciar el proceso. En dichas reuniones se da  a conocer 
a los electores la solicitud de revocación y los motivos 
en que se fundamenta, los alegatos del delegado impug- 
nado, la designación de la comisión especial de ética y 
las conclusiones a que arribó. Se hacen las aclaraciones 
que se soliciten para que los electores cuenten con 
todos los elementos de juicio para decidir. 

En la propia reunión se anuncia el horario Y la fecha 
de la votación, que será dentro de los diez dias naturales 
siguientes de haber concluido la informacihn a los eiec- 
tores. para que mediante el voto secreto se determine o 
no la revocación del delegado. 

ARTICULO 12.-La propia comisibn de revocación dis- 
pone las medidas organizativas pertinentes, asegura la 
actualización y publicación de! registro de electores, la 
e!aboración de ias boletas de revocación Y demas docu- 
mentos necesarios: determina el número de  colegios, de- 
signa los cinco integrantes de cada mesa, entrega las 
urnas, fija el término, que no podrá ser inferior a Seis 
horas. y el horario para efectuar la Votación. 

Para el proceso previsto en este artículo y en el ante- 
rior, la comisión de revocación solicita el apoyo de las 
orgnnizaciones de masas y sociales de la circuilscripción. 

ARTICULO I3.-Los integrantes de las mesas, termina- 
du la votación realizan inmediatamente el escrutinio, que 
es público y una vez concluido éste, redactan el acta 
correspondiente a !a que se da lectura Para el conoci- 
miento de  los presentes y se firma por los miembros 
de las mesas. 

La comisión de revocación, de existir más de  un cole- 
gio electoral, efectúa el  cómputo de los votos con ia 
ayuda de los presidentes de las mesas y levanta acta que 
se firma por los integrantes de la comisión y dichos 
presidentes. 

ARTICULO 14.-Las actan, tanto de los escrutinios de 
las mesas como del cómputo que realiza la comisión d e  
revocación, consignan !os particulares siguientes: 
a )  número de la circunscripcih y de electores del coa 

b) lugar. fecha y horario en que se llevó a cabo la 

c) número de  electores que ejercieron el voto, 
d) número de boletas recibidas, así como Las no utili- 

zadas Y las devueltas por los electores. 
e) los votos a favor y en contra de la revocación, las 

boletas depositadas en blanco y las anuladas. 
ARTICULO 15.-La revocación del mandato de un  de- 

legado a la asamblea municipal es aprobada por la 
mayoría de los votos válidos emitidos en  la circunscripa 
ción por la que fue electo. EL resultado de la votación 
se fija en el exterior de los coiegios y se informa además, 
a los efectos ,procedentes, a !as organizaciones de masas 
y sociales de la circunscripción, al impugnado, as¡ como 
a la asamblea municipal en una próxima sesión. 

ARTICULO M-La documentación de este proceso se 
remite por la comisión de revocación al Presidente de la 
asnmblea municipal, el que dispone su conservación y 
archivo por e! resto del mandato, 

ARTICULO 17.-Si el delegado a la asamblea municl- 
Pal impugnado es también delegado a !a asamblea pro- 
vincial o diputado, una vez que se cuente con los ele- 
mentos del caso, éstos se informan, según proceda, a la 
asamblea provincial o ai Consejo de Estado. en este Úiti- 
mo caso por conducto del Presidente de la Asamblea 
Nacional, para su evaluación y decisión. Al recibir el 
criterio del órgano pertinente, si es favorabie a que se 
inicie el proceso de revocación del delegado o diputado, 
el Presidente de la asamblea municipal correspondiente 
le informa a ésta, la que debate el caso y decide me- 
diante votación secreta. Se considera aprobada la revo- 
cación si a favor de ella vota la mayoría de  los delegados 
presentes. 

Si el Consejo de Estado o la asamblea provincial con- 
sidera que no procede el inicio del proceso de revocaciiin, 
informa a quienes corresponda. 

legio o de la circunscripciún, según el caso, 

votación, 
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SECClON SEGUNDA 
A propuesia del veinticinco por ciento como d n i m 0  

de los electores 
AñTlCULO 18.-Ei veinticinco por ciento, como mini- 

mu. de los electores de la circunscripción por la que fue 
eiegidu el deiegado en virtud de lo establecido en el 
inciso b) de! apartrtdo 1 del articulo 7 puede solicitar 
mediante escrito fuiidado Y los demás requisitos estable- 
cidos en esta ley que sc inicie el  proceso de revocación 
de un delegado municipal. 

ARTICULO 1Y.-Una vez presentado el escrito al Pre- 
sidente de la asamblea niuiiicipal, &te designa, denlro 
del termino de diez dias iiaturalcs, una o más comisiones 
de veril'icación, según sea necesario, integradas cada una 
por un minimu de tres electores, las que certificarán la 
validez de la solicitud presenlada, dentro del término que 
aquél les fije. 

Las cmlsiones de verificación comprueban la firma, 
la direccibn particular Y examinan el documento de iden- 
tidad de los suiicitantes a los fines de acreditar la con- 
diciúii de vecino y elector e informan del resuliado a i  
Presidente de la asamblea municipal. 

ARTlCULO 2O.-La contiiiuación del proceso 5c realiza 
de conformidad con lo establecido en los incisus a), b), 
c), d), e) y f )  del articulo 10, asi como en  el arliculo 16 
de la presente ley. 

ARTICULO 21.-La asamblea municipal es convocada 
a sesión e informada de los argumentos Presentados por 
los electores, los descargos del impugnado y los critcrioi 
a que arribó la comisiún especial de  ética. 

Corresponde a la asamblea municipal aprobar mediante 
votaci6ii ordinaria los elementos de juicio que serán 
informados a los electores de la circunscripción y que  
son el resultado de las diligencias practicadas. También 
designa la comisión de revocación, que lleva a cabo el 
proceso en lo que le corresponde, de conformidad con 
lo establecido en el segundo y tercer párrafos del articulo 
11 Y en los artículos 12, 13, 14, 15 Y 17 de esta ley. 
En todos los casos en que el inicio del proceso de 

revocación se solicite por no menos del Veinticinco por 
ciento de los electores de la circunscripción, una vcz 
cumplimentados los procedimientos correspondientes, di- 
cha soiicitud se presenta a los electores para que me- 
dianlc el voto secreto adopten la decisión final. 

CAP,ITULO 111 
DE LA REVOCACION DEL MANDATO 

DE UN DELEGADO A LA ASAMBLEA PROVINCIAL 
DEL PODERPOPULAR 

ARTICULO 22.-Los facullados. scgún lu dispuesto eii 
el aparladu 2 dcl articulo 7 dc esln IcY, puedcii soiicitar 
mediante escrito Iundado, dirigido al Presideiite dc la 
asamblea provincial, quc sc iiiicic el proccso dc rcvo- 
cacióii del mandato dc un dclcgado a esta asamblea. 

ARTICULO 23.-EI Presidente de la asamblea proviii- 
cial informa al impugnado y designa una comisión cspe- 
cial de ética e:, el término de diez dias iiaturales, iiite- 
grada por no menos de tres delegados, a la que dará 
cuenta de la solicitud para el inicio del proceso de re- 
vocación. 

El procedimiento continúa de acuerdo con lo establecido 
en los incisos b), c) y U) del articuio 10 de la presente 
ley, en este caso aplicable, eii io pertiricnte, a !a asam- 
blea proviiicial y su Presidente. 

AHTICULO 21.-Si el delegado a la asamblea provin- 
Ciai es tambieii diputado a la Asamblea Nacional, el 
i'rcsidenle de la asamblea provincial informa del caso, 
a los eircios Perliiieritts, al Consejo de Estado por con- 
aucto del Presiaentc de la Asamblea Nacional. 

AKTICULO '&-E1 Presidente de la asamblea provin- 
cial la coiivoca a sesiun Y le da cueiita de la solicitud 
dc iiiicio del proceso de revocación y de las diiig:e:icias 
practicadas por la coniisiori especiiil dc etica, cualci- 
quiera que tueran las coiiclusionrs a que esla arribe. 
dcoaie ei osuii :~,  oye al impugiiadu, bi está presente y 
desea expresaric, y mcdiantc volaciijii ordiiiaria decide 
si se inicia o no ei proceso de revocacióii como delegado 
a la asamblea pruviiiciai. 

Si el acucrdo fuera no habcr motivos suiicierites para 
solicitar a la asamblea municipal el inicio del proceso 
de revocacióii, exonera al impugnado, dispone ei archivo 
de las actuaciones e iniurnia a quiei~es corresjiurida. 

De aprobarse la solicilud del inicio del p~uceso de 
revocacion, el Presidente de la asamblea provincial da  
cuenta a la asambiea municipal de los argumeiitos q u e  
han sido preseiilados, de todo lo x t u a a o  y de la decisiúii 
adoptada. 

ARTICULO 26.-La asamblea municipal en convocada 
a sesiún e informada por su Presidente del acuerdo de 
la asamblea pruvirici~l, de las acluacioiies realiiadds, de 
los argumcnlos prcseritados, debate cl asunto, oye al im- 
pugnado, si está presente Y desea expresarse, y lo somete 
a su consideración mediante el voto secreto. La Ievuca- 
ciúii se cunsidera aprobada si a iavor de la prupucsk 
vota la mayuria de los dclcgados presciitcs. 

El resultado de la vutaciun también sc iniurma a la 
asamblea provincial. 

ARTICULO 27.-Si el  delcgado a la asamblea pxovin- 
cial impugnadu es además diputado, una vez que se 
cuente con los clementos del caso, estus se Ir iiiiurmari 
al  Consejo de Estado por conducto del Prrsideiite de la 
Asamblea Nacional para que sc pronuncie si se le inicia 
el proceso de revocación como diputado. Al  recibir ei 
criterio de dicho órgano, si es favorable a que se le de 
curso al  proceso, e! Presideiite de la asamblea municipal 
correspondiente le informa a Csla, la que debate el coso 
y decide mediaritc votaciUn secreta. Se considera api'uba- 
da la revocaciUn si a iavor de ella vota la mayuria dc 
los delegados presentes. 

Si el Consejo dc Estado coiisidera quc 110 procede el 
inicio de! proceso de revocac l~n ,  informa a quienes co- 
rrcspoiida. 

CAPITULO iV 
UE LA REVOCACION DEL MANDATO 

DE UN DIPUTADO A LA ASAMBLEA NACIONAL 
DELPODERPOPULAR 

SECCION PRIMERA 
A propuesta del Conrejo do Estado 

AKTICULO 2R.-E1 Consejo de Estado, dr acuerdo con 
lo Pstablccido cn cl inciso a )  del aparlado 3 del articulo 
7 de &a ley. en virtud de los elementos que posea 
puede presentar para su lramitación, al Presideiitr de la 
asamblea municipal correspondi~nte, la solicitud dc re- 
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remite copia de su escrito al Presidente de la asam- 
blea provincial. 

ARTICULO %-Cuando el iiiicio del proceso de revo- 
cacihi es solicitado por cl Presidente de ia asamblea 
pruvincial, cs convocada a sesión la asamblea municipal 
por quien corresponda y se le presentan 10s elementos 
y las conclusiones que sc tienen sobre el caso. Se oye 
las opiriioiies y criterios de 10s dclcgados ai respecto, asi 
cdnii, a l  iinpugnado, si está presente y desca expresarse, y 
sc somcte a cvnsideracion de la asamblea por votación 
secrcia. La revocación es aprobada si a favor de ella 
\~uLa I;i nxiyoria dc los delegados presentes.. El resultado 
iie iiilorma a quieiics corresponda. 

Si sc a n a l i ~ a  a la ve% ia rcvocacióii dcl Presideiite y 
del Vicepresidenle de la asamblea municipal, cl Presi- 
dciiie de la asamblea provincial convoca a acsiiin ia 
asamblea municipal y conduce el debate. si ia solicilud 
de revocación está referida al Presidente, el debate lo 
coiiduce ci Vicepresidenle de la asamblea municipal. 

ARTICULO 35.-De solicitarse el inicio del procesu de 
revocaciúii por un  delegado a la asamblea municipal, se 
prucedc según lo siguiente: 
u) la asaniblca niuiiicipa! es convocada a sesión por 

quien corresponda e iiiformada de la solicitud de 
iiiicio del proceso de revocación, se le ofrecen los 
argunicntos aportados, se oyen las opiniones y es so- 
metida la propuesta a la consideración de los deiega- 
dos. lo que  se realiza por Votacih ordinaria y es 
aprobada si a favor de ella se manifiesta la mayoria 
de los dcicgados presentcs. 
Si es aprobada la solicitud, la asamblea municipal 
mnibra una comisión especial dc Ctica compuesta 
por no menos de tres dclegados, 

b) ia comision especial de etica, dentro del iérmirio de 
diez días naturales, oye al impughado, investiga las 
particularidades del caso y arriba a conclusiones, la; 
que informa al que conducirá los debates y por su 
ciinducto al Presidente de la asamblea provincia! 
SI n u  fuera este el encargado de hacerlo, 

c) uiia vez caricluidos los trámiles seiialados, ES COIIVLI- 

i:sda la asamblea municipal a scsiún extraordinaria 
para  debatir el asunto. 

La cornisiGri especial dc Clica presenta cl carrespun- 
dieiitc iiiforrnc y sus coiiclusioiics a la asamblea, se escu- 
chan los criterios de lus delegados, se oye al impugnado 
SL está presente y desca cxpreseise, y se somcte a COII- 

sidcracióri la propuesta por votaciún secreta. La rcvo- 
cacióii es aprobada si a Iovor de ella vota la mayoría 
de los delegados prcseiites. 

AIiTlCULO 36.-Cuaiido cn la asamblea municipal scan 
suspendidos provisioiialmeiitc o resulte11 revocados del 
cargo el Presidente y el Vicepresidente a la vez, en la 
propia sesión se procede a designar a uno de sus miem- 
bros mediante votación ordinaria Para que asuma tempo- 
I-a!mcnte las funciones de Presidenle, hasta tanto sean 
elcgidos, concorme a lo establecido, los que deban ocupar 
ambas responsabilidades. 

ARTICULO 37.-La asamblea municipal puede pronun- 

elementos expuestos y de las conclusiones a que arribó, 
coiisidera que dcbe iiiiciarsc, además, el proceso de re- 

,j. 'use, . mediantc votaciún ordinaria, si  a partir de Ins 
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vocación como delegado a :a asamblea municipal. De ser 
aprobado, se procede según lo establecido en la sección 
PXIMERA del capítulo 11 de la prcsente ley Para la 
revocnción de los delegados a las asambleas municipales. 

ARTICULO as.-.% el impugnado es delegsdo a la 
asamblea provincial o diputado se daii a conocer las 
csusnles de la propuest;i, s?gún corresporida, al. presidente 
de la asambiea provincia! o a! Consejo de. Fstado. e11 
este último caso par cacducto del Presidente dr  la 
Asamblea Nacional. y sc solicita el criterio sobre si debe 
iniciarsn o no el proceso de revocación como delegado 
provincial o diputado. 

Si la consideración fuera que no procede el inicio del 
Proceso de revocación se informa a quienes corresponda. 

Si el criterio es que debe iniciarse el proceso de revo- 
caci6n como delegado a la asamblea provincial o dipu- 
tado, se informa a la asamblea municipal correspondien- 
te, la que debate el caso Y decide mediante votación 
secreta. 

CAPITULO VI 
DE LA REVOCACION DEL MANDATO 

DEL PRESIDENTE ,Y  DEL VICEPRESIDENTE 
DE LA ASAMBLEA PROYINCIAL 

DELPODERPOPULAR 
Y DEL MUNICIPIO ESPECIAL 

ISLA DE LA JUVENTUD 
ARTTCULO 39.-La solicitud para el inicio del proceso 

de revocación del mandato del Presidente y del Vicepre- 
sidente, o de ambos a la vez. de la asamblea provincial 
Y Ucl Municipio Especial u113 de la Juventud se realiza, 
mediante escrito fundado, de conformidad con lo esta- 
blecido en el apartado 5 del articulo 7 de esta ley, a 
Propuesta de: 
a) el  Consejo de Estado, que la presenta directamente 

a la asamblea correspondiente. 
b) un delegado a la propia asamblea, dirigida al Pre- 

sidente de dicha asamblea, en cuyo caso remite copia 
de su escrito al Coxejo de Estado por conducto del 
Presidente de la Asamblea Nacional. 

ARTICULO ¶ú.-Cuando el inicio del proceso es soli- 
citado por el Consejo de Estado, la asamblea correspon- 
diente es convocada a sesión y se le presentan los ele- 
mentos de juicio Y las conclusiones a que se arribú para 
solicitar la revocación. A coniinuación se escuchan las 
opiniones de los participantes, del impugnado si está 
presente Y desea expresarse. Y se somete a consideración 
la propuesta mediante votación secreta. La revocación 
es aprobada si a favor de ella vota la mayoria de los 
delegados presentes, lo que se informa a quienes co- 
rresponda. 

Si se analiza a la vez la revocación del Presidente y 
del Vicepresidente, el Consejo de Estado designa a uno 
de sus miembros para convocar la asamblea, atender el 
proceso y conducir el debate; si la solicitud se refiere 
al Presidente, lo conduce el Vicepresidente. 

ARTICULO 41.-De solicitarse el inicio del proceso de 
revocación por un delegado a la propia asamblea se pro- 
cede según lo siguiente: 
a) la asamblea es convocada por quien corresponda P 

informada de la solicitud del inicio del proceso de 
revocación, se le ofrecen los argumentos sportnüos. 
se oyen las opiniones y es sometida la propuesta a Su 
consideración, lo que re realiza por votación ordi- 
naria y es aprobada si a iavor de ella se manifiesta 
la mayoria de los delegados Presentes. 
Si es aprobado el inicio del proceso de revocaci6n 
la asamblea nombra una comisión especial de ética 
ctimpuestii por no menos de  tres delegados, 

b) la comisiiin especial de ética, dentro del término de 
quince dias naturales, oye al impugnado. investiga 
las particularidades del caco y arriba n conclusiones, 
las que informa previamente HI que conducirá el 
debate Y éste. por conducto del Presidente de la 
Asamblea Nacional, lo da a conocer al Consejo d e  
Estado, a los efectos procedentes, antes de conlinuar 
ei proceso, 

c) una vez concluidos los trámites señalados es convo- 
cada la asamblea para debatir el asunto. 

La comisión especial de ética presenta e l  informe y sus 
conclusiones, se escuchan los criterios de los delegados, se 
oye al impugnado si esta presente y desea expresarse, f 
se somete a consideración la propuesta por votación 
secreia. L ü  revocación es aprobada si a favor de  eila 
vota la mayoría de los delegados presentes. 

ARTíCULO 42.-Cuando en la asamblea provincial o 
en la del Municipio Especial Isla de la Juventud sean 
suspendidos provisionalmente o resulten revocados del 
cargo el Presidente y el Vicepresidente a la vez, en la 
Propia sesión se procede a designar a uno de los miem- 
bros mediante votación ordinaria para que asuma tem- 
poralmente las funciones de Presidente hasta tanto Sean 
elegidos, conforme a lo establecido, los que deban ocupar 
ambas responsabilidades. 

ARTICULO 43.-La asamblea provincial debe pronun- 
ciarse sobre si se inicia o no el proceso de revocación 
como delegado a ella, lo que se aprueba por volación 
ordinaria si a favor se manifiesta la mayoría de los dele- 
fiadas presentes. El resultado se comunica a quienes 
cvnsidere pertinente. 

DI. ser aprobado, remite las consideraciones a la asam- 
blea municipal correspondiente para que proceda según 
lo establecido en el artículo 26 de esta ley. 

ARTICULO 44.-Si e l  impugnado es diputado, el Con- 
sejo de Estado. en virtud de los elementos que posee, 
ofrece su criterio con relaciún R si debe iniciarse o no el 
PI'IICPSO de revoraciún como tal, lo que informa a la 
asamblea miinicipal correspondiente para que proceda 
confoimc a lo establecido en el artículo 29 de esta ley. 

Si la consideración del CO!iSQjo de Estado fuera que 
no procede el inicia tic! proceso de revocación, informa 
a quienes coircsponda. 

ARTICULO 45.-Para e! caso del Municipio Especial 
Isla de la .Juveritiid. si SP considera que se afecta su 
condición de delegado, SP procede, conforme a lo dis- 
puesto en el articuio 37 de esta ley. 

CAPITULO VI1 
DE LA iREVOCACION DEL MANDATO 

DEL PRESIDENTE, #DEL ViCEPRESIDENTE 
Y DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA NACIONAI; 

DEL PODER POPULAR 
ARTICULO 4ü.-La solicitud para el inicio del proceso 

de revocación del mandato del Presidente, del Vicepresid 
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dente y del Secretario de la Asamblea Nacional se rea- 
liza mediante escrito fundado, de conformidad con lo 
establecido en  los incisos a) y b) del apartado 6 del 
artículo 7 de  esta ley, a propuesta de: 
a) el Consejo de Estado, que la presenta a la Asamblea 

b) un diputado, que la dirige al Consejo de Estado. 
Nacional, 

ARTICULb 47.-Cuando la revocaciiin se promueve por 
el Consejo de Estado, uno de sus miembros brinda la 
información correspondiente a la Asamblea Nacional, 

ARTICULO 48.-En caso de que el impugnado fuera el 
Presidente, conduce el debate el Vicepresidente y de ser 
ambos a la vez, el Consejo de Estado designa a uno de  
Sus miembros para que lo conduzca. 

ARTICULO 49.-Después de ofrecer la información co- 
rrespondiente se  concede la palabra a los diputados que 
deseen intervenir en relación con la propuesta y se oye 
al impugnado si  está presente Y desea expresarse. Al 
concluir el  debate la solicitud de revocación se somete a 
votación secreta Y es aprobada si  a favor de ella vota 
la mayoría de los diputados presentes. 

ARTICULO 50.-La Asamblea Nacional debe manifes- 
tarse, por votación ordinaria, si considera que se inicie 
el proceso de revocación como diputado, a cuyo efecto 
da  cuenta, por conducto del Consejo de Estado, a la 
asamblea municipal correspondiente. 

ARTICULO 51.-Cuando la revocación se  promueve a 
petición de un diputado, el Consejo de Estado, después 
de evaluar la solicitud, de estimarlo, dispone las inves- 
tigaciones pertinentes. Si considera que procede el inicio 
del proceso de revocaci6n en una sesión de la Asamblea 
Nacional s e  analiza el caso. 

Si la consideración fuera que no procede el inicio del 
proceso de revocaciún se informa a quienes corresponda. 

CAPITULO VI11 
DE LA ,REVOCACION DEL MANDATO 

DE UN MIEMBRO DEL CONSEJO DE 'ESTADO 

ARTICULO 52.-La solicitud para el inicio del proceso 
de  revocación del mandato de un miembro del Consejo 
de  Estado se realiza, mediante escrito fundado, de con- 
formidad con io establecido en los incisos a )  y b) del 
apartado 7 del artículo 1 de esta ley, a propuesta de: 
a) el Consejo de Estado, que la presenta a la Asamblea 

b) un diputado, que la dirige al Consejo de Estado. 
ARTICULO S3.-El Consejo de Estado, mediante acuer- 

do, puede proponer a la Asamblea Nacional, de  confor- 
midad con lo establecido en la presente ley, la solicitud 
de revocación del mandato de cualquiera de sus miem- 
bros. 

ARTICULO 54.-La solicitud de revocación a que se 
refiere el artículo anterior se tramita, en lo atinente, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 49 
y 50 de esta ley. 

ARTICULO %.-Un diputado puede proponer, de con- 
formidad con lo establecido en  la presente ley, el inicio 
del proceso de revocación del mandato de un miembro 
del Consejo de Estado, por conducto del Presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular, que lo traslada 
al Presidente del Consejo de  Estado. 

Nacional, 
ARTICULO 56.-EI Consejo de Estado, después de ob- 
tener las informaciones y arribar a las conciusiones per- 
tinentes, en caso que proceda darle curso a la solicitud. 
la traslada a la Asamblea Nacional para que se tramite 
de conformidad con lo establecido en los articulos 49 Y 50 
de la presenie ley. De considerar que no procede informa, 
a quienes corresponda, la decisión adoptada. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
En el caso que el impugnado no concurra 

a la sesión de la asamblea que decidió la revocación de 
su mandato o la suspensión provisional de sus funciones, 
le será informado lo que corresponda: 

SEGUNDA Si durante el proccio de revocación, el 
impugnado presenta su renuncia, el órgano competente, 
de considerar su pertinencia, puede aceptarla y. en su 
caso, disponer la conclusión del proceso con el archivo 
defkiitivo de  la documentación en la fase en que se 
encuentre. 

Cuando no sea aprobada la revocación en 
cualquiera üe los casos a que se refiere esta ley, no se 
podri iniciar un nuevo proceso de revocación, sino en 
virtud de otros hechos que tipifiquen algunas de las 
causales serialadas y que no estuvieran presentes en  el 
proceso anterior. 

Cuando por causas debidamente justificadas 
no puedan cumplimentarse los términos estableci,dos en 
la presente ley, se podrá conceder prórroga, por una sola 
vez, la que no excederá del plazo previsto inicialmente. 

Los autorizados para conceder prórrogas, en los casos 
que correspondan, son: 
a) los presidentes de las asambleas provinciales, en 

cuanto a los delegados elegidos a esa asamblea, así 
como a los delegados, presidentes y vicepresidentes 
de las asambleas municipales, 

b) ei Presidente de la Asamblea Nacional, en  cuanto a 
los diputados. presidentes y vicepresidentes de las 
asambleas provinciales y del Municipio Especial Isla 
de la Juventud, 

PRIMERA: 

TERCERA 

CUARTA: 

DISPOSICION FINAL 
UNICA: Se derogan cuantas: disposiciones legales Y 

reglamentarias se opongan al cumplimiento de lo esta- 
blecido en la presente ley, la que comenzará a regir a 
partir de la fecha de su publicaciiin en la Gaceta Oficial 
de la República. 

DADA en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, Ciudad 
de  La Habana, a 14 dc septiembre de 1999. 
MINISTERIOS -- 
INDUSTRIA BASICA' 

RESOISICION No 310 
POR CUANTO: La Ley No 76, Ley de Minas, promui- 

gada el 23 de enero d,e 1995. establece en su articulo 17 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria B&ica deter- 
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minadas facultades en re!ación con los recursos mincrales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, segútl el articulo 13 
de la mentada Ley de Mi:ias. 

La Empresa de ITateriales de Cons- 
trucción N? 1, Ciego de Avila, ha preseniado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales usia solicitud de cunce- 
sión de explotación Y procesamiento para realizar sus 
actividadei mineras en el yacimiento Chambas, Scctor 1, 
ubicado en la provincia de Ciego de Avila. 

La Oficina Nacioiial dc  Recursos Mi- 
nerales ha cunsiderado ConvciLicnte en su dictamen re- 
comendar a! Ministro dc la Induslria Bisica quc otorgue 
la concesióii al  solicitante, oidoc los critcrios de los ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de .la Industria Basica por acueiido del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo dc l9R3. 

POR TANTO En uso de las facuitadcs que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales ds 

Construcción No 1, Ciego de Avila. en lo adelante el 
concesionario, una concesión de explotsció:~ y pracesa- 
mie:ito en e! área del Yacimiento Chambiis. Scclor 1, con 
el objeto de explotar Y procesar el miiicial de caliza 
para su utilización en la construcción. Sin perjuicio de 
lo anterior, el concesionario podrá s0Iicit;ir al amparo de 
la presente concesión el procesamiento de otros minerales 
distintos de los minerales extraidos en el Arca de explo- 
tación de esta concesion. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
U, área de explotación y uii área de procesamieiito. 

El área de explotacion se ubica en la provincia de 
Ciego de Avila, abarca un  área de 30,58 hectáreas y su 
localizacion en el terreno, cn ctiordeiiadas Lambert, sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 259 611 719 103 
2 259 662 720 120 
3 259 653 720 272 
4 259 418 720 419 

6 259 11u 720 233 
7 259 196 120 159 
8 259 228 719 943 
9 259 237 719 654 
1 259611 719 iü3 

El área de procesamiento sc ubica e11 la proviiicia de 
Ciego de Avila, abarca un ii-ca de 12.76 hcctáreas y s u  
localizacion en el terre:io. cii cuordc:iadri:, Lainbcrt, sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiciite: 
IwitrlaciÓn 1 Maximiliaiio Rcynoso (4;Jl hcctáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 259 743 119 675 

3 259 608 719 667 
4 259 586 119 560 
5 259 562 719 521 
6 259 457 719 464 
7 259 456 119 428 
8 259 4Y3 719 35% 

5 259 219 i z o  x i s  

2 259 707 710 70:) 
VERTICE NORTE ESTE 
9 259 668 119 444 

10 259 712 719 509 
11 259 7LL 719 535 
1 259 7.18 719 675 

VERTiCE NORTE ESTE 
1 259 054 720 911 
2 239 a54 721 131 
3 259 711 721 O88 
4 259 600 720 980 
5 259 593 720 999 
6 259 621 121 o25 

8 259 532 721 O82 
9 259 510 721 050 

10 259 459 120 943 
11 259 509 120 800 
12 259 155 720 896 
13 259 714 720 855 
14 259 O30 720 812 
15 159 841 120 911 
1 259 854 720 911 

1 .  J . .  d s  .iLcas del área de la concesiúii han sido debida- 
mciite compatibilizadas con los intereses de la defcnsa 
nacional y con los dcl medio ambiente. 

I'ERCERO El concesionario podrá dcvolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de !a Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de  
explotación' que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en In liccncia ambiental y en el 
estudio de imiiacto ambicnta!. La concesiún quc se otor- 
ga es aplicable al área definisda como área de la conce- 
si6n o a la parte d e  ésta que rdsulte dc iptitarle las 
devolucitines realizadas. 

CUP.RTO: La concesión que se otorga tendrá un ter- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
terminos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO Durantc la vigencia dc la presente conce- 
sión no sc otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra conccsirjn minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentar, una solicitud de cuncesión iniiicra o un per- 
miso de rcroiiocimieiito dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacional dc Rccursos Mineralcs aiiali~ar6 la so- 
licitud scgúii los piuccdimiciitos de cons~ l l a  estableci- 
dos, que incluscii al concesioiiarlo, Y dictaminará acerca 
dc la posible cocxisteiicis de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesitinario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cio::al de Recursos Minerales, en los términos estableci- 
dos cn el Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguientc inlormaci6n: 
a) el plan de explotación y procesamic!ito para los doce 

meses siguientes, 
11) c! movimiento de la& reservas miiieraics, 

Instalación 11 XX aniversario (7,83 hecíáreaü): 

7 259 599 721 o80 
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c) todos los informes técnicos correspondientes a las 
ámas devueltas, 

d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 
de las áreas a ser devueltas, y 

e) 18s demás informaciones Y documentación exigibles 
por la autoridad minera y por la legislación vigent.e. 

SEPTIMO: Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nacional de  Recurs,os Minero!rs 
que así lo requiriesen tendrán carricter confidencial 1 
Solicitud expresa del concesionario. dentro de los térmi-, 
nos Y condiciones establecidos en la legislacibn vigente. 

OCTAVO: Ei concesionario Pagará al  Estado u n  cii- 
non de diez pesos por bectirea par año para toda el 
área de explotación, que se abonará por anualidades 
adelanladas, así como una regalía del i%,  calculada 
según lo dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario 
pagará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de prosesamiento de la concesión 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

El concesionario está obligado a 6,olicitar y 
a obtener de las autorhdades ambientales la. licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario crear5 una reserva iinan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera, La cuantía de esta reserva no 
será menor del 5 o/o dei total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el  artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilizaciún del desarrollo económico-social del país 
con los intf?reses d e  la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
cione$ realizadas con los órganos tcrritoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras reaiiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
ectividades que se  realizan por cualquier tercero en el 
Brea de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
Seis meses al avance de  las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esta resolución. 

Si como, consecuencia de su  acti- 

NOVENO: 

DECIMOTERCERO: 
vidad minera e n  el Jrca de la coiicesirjn el concesionario 
afectara lni.ercses o derechos de terceros, ya Sean, per- 
so:iac naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indrmriiiación, y, cuando procediera, a reparar 

onados, todo ello según establece la legis- 
lación Vigente. 

DECIR~OCUARTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resoluciún. ei concesionario estó obligado a cumplir 
todas las dispos'icionPs contenidias en la Ley 76, Ley de 
Minas Y su le!islaciÓri cornplemcntaria, las que se apli- 
riin a Io presente concesión. 

Las disposiciones a que se  contrae 
la presentc resolución quedarón sin. vigor si, transcurrie- 
ran  treicta ,dias de su notificación al concesionario y no 
sc hubiera inscrito en e1 Registro Minero a cargo d e  la 
Oficina Nxional dc  Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a ia Oficina Nacional 
U? Rccursos Mickralcs, al concesionario y ,a cuantas más 
Perso1,as naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Wicia.1 de la República para gen,eral conoci- 
mi?:!to. 

DADA en Ciudad de La IIobma. a 16 de septiembre 
de 1999. 

DECIMCQUINTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Bisica -_--_-- 
RESQZ'LTCION No 311 
La Lpy No 76, Lcy de Minas. promul- 

gada el 23 de enero dc 1995. establece en su articulo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo dele- 
gan en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
agosto de 19Y7, del Comité Ejecutivo del Consejo de  Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas focultades en relacibn con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, 111 y IV, según el artículo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

La empresa Geominera Camagüey. ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de concesión de explotación y procesamiento 
para realizar sus actividades mineras en el yacimiento 
El Chorrillo ubicado en la provincia de Camagüey. 

La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales ha concidcrado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión al sulicil~ante, oidos los criterios de los Ór- 
ganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la industria Básica por acuendo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de  1983. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la empresa Geominera Cama- 

güey, en lo adelante el concesionario, una concesión de 
explotación y procesamiento en el área del yacimiento 
El Chorrillo con el objeto de expioiar y procesar el 
mineral de zeolita para su utilización en la producción 
de fertilizantes, alimento animal y en la construcción. Sin 
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perjuicio de lo antcrior, el concesionario podrá solicitar 
al  amparo de la presente concesión el procesamiento de 
otros minerales distintos de los minerales extraídos en el 
área de explotación de csta concesión. 

SEGUNDO: La presente conccsiún esta compuesta por 
un área de explotación Y iin área de procesamiento. 

El árca de explotación se ubica en la provincia de 
Camagiiey, abarca un área de 3,6 hectáreas y su locali- 
zación en el terreno, en coordeiiadas Liimbcrt. sistema 
Cuba Sur, es la SigUientQ: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 259 355 112 047 
2 239 490 111 E97 
3 253529 * 411 981 
4 259 684 411 94.5 
5 259 539 412 135 
6 259 435 412 107 
1 259 355 412 047 

El área de procesamiento SE ubica en la provincia de 
Camagüey, abarca un  área de 5,6 hectáreas y su locaii- 
zación en el terreno, en coordenadas Lambert, sistema 
Cuba Sur, es  la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 258 535 410 3on 
2 258 500 410 550 

4 258 310 410 290 
3 258 auo 410 510 

1 258 535 410 300 

Las área6 del.área de la concesión han sido dcbida- 
mente compatibilizadas con los intereses de ia defensa 
nacio:lal y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar di- 
cha explotaci6n. pero taies devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en La licencia ambiental y en el  
estudio de impacto ambientai. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al  área definimda como área de la conce- 
sión o a la parte de  &a que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de cinco arios, que podrá ser prorrrigado cn los 
términos y condiciones establecidos cn la LCy de  Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

Durante la vigencia de la presente conce- 
si6n no SE otorgará dentro de las áreas dcscriias en cl 
apartado SEGUNDO otra conccliii mincra que tenga por 
objetó los minerales autorizados al cóncesionario. Si se 
presentara una solicitud de coricesión minera o un  per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para ini 
nerales distintos a los autorizddos ai  concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la s0- 
licitud scgún los procedimientos de cansiilta establcci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de ia posible coexistencia de ombis actividadcs mi i iCrLI2  

siempre que no implique una afcctación técnica ni eco- 
nómica al  ?onccsionario. 

E! cm<cx;iaix?g ci!!rigari a la Cficini N L -  

TERCERO 

CUARTO 

QUINTO: 

SEXTO: 
cionai de Recursos Minerales, en las términos estableci- 
dos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente infoimación: 
a )  el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) cl movimiento de las reservas mineralcs, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

árcas dcvueltas, 
d )  cl plan progrccivo dc rehabilitación y rcstauración 

de las áreas a scr dcvueltas, y 
e)  las demás informaciones y documentación exigibles 

por la  autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las inlormiiciones y documeiitacion eii- 

trcgadas a la  Uficina, Nacional dc Recursos Minerales 
que asi lo requiri'esen tendrán carácter coniidencial a 
solicilud expresa dcl concesionario, dentro dc los térmi- 
nos Y condiciones cstahlecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárca por ario para toda el 
área de expiotación, quc sc abonara por anualidades 
adclantadas. así como una regalía dcl 3 % .  calculada 
según lo dispuesto cn la Lcy de Minas. El concesionario 
pagará t a m b i h  el precio del dcrecho de supcrficie que 
corresponda por cl árca de procesamiento de la concesión. 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior sc hará scgún disponga el Ministerio dc Fiiianzas 
y Precios. 

NOVENO: El coiiccsioiiario está obligado a solicitar y 
a obtener de 1% autoridades ambientales la, licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio dc impac- 
to ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con ante- 
rioridad a la e jecuc ih  dc los trabajos que por IR pre- 
sentc resolución se autorizan, dcbiepdo cumplir cct,ricta- 
mente las medidas de carácter regulatorio que sean im- 
puestas por la Unidad de Medio Ambiente dc Camagüey, 
por encontrarse el área dc la concesión cn los limites 
del Area protegida categorizada como Elemento Natural 
Destacado "Bosque Fósil." 

DECIMO F.l concesionario creará una reserva fimn- 
cicra cn una cuantia suficicntc para cubrir los gastos 
dcrivados dc las labores de restauración dcl área de la 
concesión o de l a s  árcas devueltas, del plan dc control 
dc los indicadores ainbiciiialcs, s dc los ti-abajos de ini- 
í,ignción r k  10s impactos dircclos c indircctos ocasiona- 
dos por la actividiirl minera. La cu;iiitia d~ esta rescrva 
no scr i  mcnor dci 5 ::! r l r i  iotai dc ,la invcrsion mincra 
y será propuesta por el coiiccsioiiario a1 Illinisterio de 
Finanzas y Frciios dciitro dc los cieiit.0 ochenta días 
s ~ u i e n t e s  al otorganiicntu de esta concesión, según dis- 
p m e  e1 articulo 58 drl D c l o  222, Rrglamciito dc la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMZRO: El coiiccsioiiario cuniplimciitará 
lo establecido en el Decreto 262, Regiamento para la 
compatibiliznciún del desarroiio económico-social del país 
con los iatcrcses de la defensa. según corresponda de 
acuerdo con los trabajos aiii.orizados y a las coordina- 
cioiieim rcaliznJ-is coii IOE U:.gai!oi, tcrritoriiilcu dc la d ~ . .
lelisa. 

DECIRIOSEGUN~O: Las aclividadcj miiicras rcalize- 
d x  pnr c! IcoiiccLi'JnarifJ ti?,i?ii piicridid x b r e  toda5 
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bs demh actividades en  el área de la concesión. Las 
ectividades que se realizan por cudquicr tercero en  el 
&ea de la concesión podrán continuar hasta I B  fecha en 
que t R k S  actividades interfieran con las actividades mi- 
neras d,el concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tercero con suiiciente antelación de no menos de 
seis meses al, avance de las actividades inincras para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abaiidonc 
el árca, con sujeción a lo dispiicsto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esta resolución. 

Si como consecuciicia d e  s u  acti- 
vidad minera en e l  area de ka concesiún cl concesionario 
afectara intercscs o derechos de terceros. ya sean, per- 
nonas naturales o jurídicas, cstara obligado ii cfcctiiar 
la debida indemnización Y. cuando procedicra. a reparar 
loa9 danos ocasionados, todo ello según estahlcce la icgis- 
laci6n vigente. 

DEC~M'OCUARTO: El concesionario csti  obligado :i 

cumplir especialmente las regulaciones vigciites para 
Vertimientos y dsposicion de residualcs por cncontrorse 
el área de la concesiúii próxima a las micropresas El 
Corrillo y Belén. 

Adcmás dc lo dispuesto cn l a  prc- 
senie resolucióii. el conceiionaiio está obligado a cumplir 
todas las disposicioncs ronicnicliis cn la Lcy 7ti. Ley de 
Minas y su iegisiación compiementaria. ias quc se apii- 
can a 18 prescnte conccsióii. 

DECIMOSEXTO: Lds disposicioncs a qiic HC contrae 
la presente resolución quedaran sin vigor si iranscurrie- 
ran treinta dias de s u  notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito en  el Registro Mincro a cargo de la 
Oficina Nacional d e  Recursos Minerales. 

DECIMQSEPTIMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas mis 
personas, naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
ki Gaceta Qficiad de la República para general ,conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad dc La Ilabana, a 16 de septiembrc 
de 10W. 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOQUINTO: 

Ma,rcos Piirial León 
Ministro de l a  1nduslri:i Hdsica 
~  
RESOILICION NP 312 

Rada cl 2u dc eiicro di. 1905, cstablccc cii su articulo 47 
que el Coiiscjo dc hl¡iiiSli'<AS o si1 Coiiiitc Ejcciitivo dcic- 
gan en cl Miiiistcrio dc la Iridiistri;i Uasira C I  oiorgi1- 
miento o dciicfiaciim dc 1:)s co~~ccsil)i ics nninerüs para 
p'qucños yacimiciitos de detci-mitiados niincialcu. 

POR CUANTO El Aciicrrlo NP 3lRii. rlc icclia 26 dc 
agosto rie 1997. del Comité Ejccul i~v~ del C<iiisejo dc M -
nistror; atorpi a l  Ministro de la  Industria Il.isica dclcr- 
minadas facultades cii relación con los recursos miiicralc; 
clasificados en los grupos 1. 111 y IV, segui? el articulo 13 
de la mentada Ley d e  Minas. 

POR CUANTO: La Emprcsir dc Matci.inles dc Coiis- 
truccibn No in. Cieriiuc~go:;. h;i prcsci;tatlo a lii 0l ici: ia 
Nacin!ial dc Rcrwsos hli~~crtt l?s unii sulicitiirl de coiiw- 
siAn de eiplrJ.k'ii,ii  par;^ rcaliial i.ui :lcli\-idadcs lllillcrilii 

en el yacimicnio Sinipalias, ubicadu cii la pruvincia dc 
Cienfuego;. 

POR CUANTO: ~ i i  L ~ Y  N'? 76.  L C ~  dc nii~~tis, proiiiu- 
 

POR ,OUANTO: La Oficina Nacional de Rccursos MI- 
i:erales ha considerado coiiveiiieiiie en su dict.amen re- 
comendar a l  Ministro de la Industria Uosica que otorgue 
la concesióii al solicitante, oídos los criicrios de los ór- 
Ganos locales del Poder Popular. 

El que rcsuelvc fuc designado Miiiis- 
i ro  tic la Industria R i s i c a  por acuerdo dcl Consnjo rle 

En uso dc las facultüdcs que nos están 

POR CUANTO: 

do de fcchn 14  de mayo de 1983. 
011 TANTO: 

coiiicridas, 

R e s  u e 1 v o :  

PRIMERO: Otorgar ii la Einprcsa de Mütcrialt,s de 
Consli-iiccióii No 10, Ciciifiicgus. en lo adelante el conce- 
stonario. unii conccsiún de explotación PII 1.1 á r ~ a  del 
yacimieiito Simpatias con el objeto de explotar el mineral 
dc nrci i la para su utilizaci6n en la producción de la- 
drillos. ,/<. " 

La pi'esciitr cor;ccsiúii se ubica en la pro- 
vincia de Cicinfucgos. abarca un  arca dt. 5.24 hectárcas 
Y su localización en el tei'rcrio, en coordenadas Lambert. 
sistcma Cuba Nortc. es l a  siguiente: 

SEGUNDO: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 264 304 544 11x1 
2 204 166 544 1111 
:i 2R4 RU8 544 292 
.I 284 535 514 321 
5 28l 5% 344.414 
ti 204 540 544 508 
7 264 4+4 544 41.1 
8 261 303 544 280 
1 264 394 544 1Bo 

Sc cxCI~iye la  Iaja t i c  la via de i n l c r b  inacional Abre"- 
Ju ragu i - Jagua  que  atraviesa el irea Je la concesión, 

El área de la ccncesibn ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacionai y con 
los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podri  devoivcr en cual- 
quier momenio iil Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Mincrales. las partes del área de 
csplotaci<iri que ino sean dc su inli.r& piira continuar di- 
cha  cxploiacibn. p<:ro iirlcs devolucioncs se har in  seg-un 
los requisitos csigidos e:? l a  licencia ambleiital y en el 
CS!II~,O dc impacto ambiciiial. La conccsióii que se otor- 
ga cs np l i cab le  a! árcii defiiii,da mino Arca dc la conce- 
si":, o ii la p;ii'ic dc Csia quc rcsultc de restarle las 
drvoiurio;;cs re;ilizadas. 

CUARTO: 1.a coiic~sitin qw, sc olorgit t.eii<lr+l titi t6r. 
n; i iu  iIc vrinli,,inco ano:,. quc podr i  scr prorrogado cn 10: 
tei n i i ; :~?  y ccxidicionrs rb1aIilcci:los CII 1:) L.ey dc Miiias. 
p r c v ~ a  solicitmJ c\prcs.i y dcbid:'me.ilc iiiiidainc:iLada 
del ~ ~ o i ~ w s i " m s i o ,  

QUINTO: Duriiiitc l a  via'ln:i;i de la iircsciite concc~
siii;l no se otorgará dentro dc 1h.i ~ ~ P J S  descritas en el 
;ip;irtndo SEGUNDO oii'a co:iceciúii mincru  que  tenra por 
obji,!o los minerales autorizados a l  crincesionario. Si sc  
~ > r < w , , t > l r a  u,,;, soliciiud r:<i COIit'C I I  i i i i i irrii  u un pcr- 
l,>i5" <IC ~~~ ' , , , l , ! , ' ! , , , l~ , , ! , ,  < i t ' : o l r c  i l C  dic!?;, 
11crdlri <li::tir,t% il !,,A ;iut"LiI,iilii, 41 c 
Oficina Nacional de Iiecursos hliiicra!fs anslizard 1q $0- 

i i i i lud srguli Ic; pio,:cdiiinieiiiod de ~oii5ult; i cbtiibicci- 
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dos. que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una aferiación técnica ni eco- 
n6mica al concesionario, 

SEXTO: El concesionario entregnri a la Oficina Na- 
Cio'ia! de .Recursos Mlneroles. en Ims términos csiableci- 
dos en  el Decreto 222. Rcgiamento de la Ley de Minas, 
la siguiente inioimación: 
a)  el plan de explotaciGn para los doce meses si,yiiierTtes, 
b) el movimiento de Infi reservas minerales. 
C )  iodos los informes técnicos correspondientes B las 

areas drvueltas. 
d )  el plan progresivo de rphabilitación y rcstauración 

de las Arcas a ser devueltas. v 
e )  Lis demis iiiformaciones y documeniari'iii ciigihles 

por la autoridad minera y por la iegis!ocióii vigente. 
SISI'TIMO: Las i:ilormacio!ics y documentacirin E,,- 

tregadxs a la Oficine Nacional de Recursos Minerales 
que as¡ lo requiriesen tendrHti caráctcy roiifidencial a 
solicitud expresa del concesionario. dentro de los térmi- 
nos Y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
no:? de diez pesos por hectárea por a60 para ioda e' 
i r e a  de la concesión, que se abonará por anualidades 
ade!antadas. así como una regalia del l$ó  calculad? 
según lo dispuesto en la Ley de Minas. todo de acuerdo 
al procedimiento establecido por el Ministerio de Finanzss 
y Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener d e  las autoridades ambientales la. licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de impac- 
to zmbiental que someter& a la aprobeción del Ministerio 
de Ciencia. Tecnología y Wedio Ambiente, todo con ante- 
rioridad) a la ejecución de los trabajos que por la pre- 
sente resolución se autorizan. garantizando el concesio- 
nario el cumplimiento de las medidas de protecciiin de 
las franjas forestales y de los embalses y cauces fluviales 
al encontrarse el área de la concesión en las cercanías 
del rio Damují. 

DECIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir l os  gastos 
derivados de las labores de restauración del area de la 
coiicesión o de las áreas devueltas. del plan de control 
de los indicadores ambientales. y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
será menor del 5y0 del total de la inversión mtrera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

NOVENO 
DECIMOPRIMiRO: E: co:;?rsion.ii.io cirmplimciitari 
lo mtahlecido en cI I le rw 'n  %ri% I<<-$!nme:to para la 

o-. iociai  ~ P I  p i s  roniiintibiliriici,'ii d c ~ l  r l i  '. 
. .  

fensa. 
DECInmSl?Gur\'nO: 1.2- ,, ;ic!c~ mineras waliza- 

das por cl concpcioiwriq :.j :irlar1 roi>rP :oi!x 
las demis activida:lvs vn .: 

t e r t v o  rn e! actividades que sc 1'c 

vid;,dcs mi- 

seis mes~:  ;,.l - .  
que dic:hr. tci.c,r:.o c 
<?I ir,,, CO,! i,ijP<i<,il i ?  ::> 

s q u i  pr:mii.a 

vidnd rninri.;i en el 5i.w c!? in co!icesiiiii e1 co!1ccsion.iiio 
afectara intereses o <Iri'ec!io.: :!" tir 

sonas naturales o juridi:::~,;, v~iar5 
la  debida inrlcm!iirniih y. ciiiiii31 p 

lación vigente. 
Adem:íi d e  !o di?,pucst.o en la pre- 

sente resolución, el cnncesionario esti  obligaüo a cumplir 
todas las dispos'lcioiies contrnid;c c:i la T.?y 76. Ley de  
Minas y su  IPgis1ació:i comv!cmrntarin. las que se apli- 
can a la presente concesi6ri. 

DECIMOSEXTO: Las ciispmiriores a que se contra- 
la' presente resoliicióii, quw1ni':iv si.: v i n o ~  si trnnscurrie- 
ran treinta dias dc s u  notificaciiin a i  conc?sioniirio y no 
se hubiera inscrito c n  e! Rr$ii.t, 'n Mi:iero. a cargo de la 
Oficina Nacional d r  Rc ru r~< i s  31:nzra 

DECIMOSEPTIMO: Notifiques? a l a  Of!cina Nacional 
de Recursos Minbralcs. al cnn<psionanu y a CunntaF m i s  
personas naturales y juiidicas proceda. y puhlíqurse en 
ia Gaceta Olicial dr, la RepÚbI para censrui conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Iiohnna. a 10 de scpl imbre  
de 1999. 

don. t O d 3  c:lo s 4 l  

DECIM0QUINTO: 

Marron Portal I.eón 
Ministro dc l i i  Iiirlustria liisica 
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